
COMPAÑIA DE CAMIONETAS ORQUIDEA DEL SUR 
“ORQUISUR” 

Resolución NP DO1-POP.UMTTT-ML-2008, 
Aarón metrafuntcó pl opten. 0 Oe HERO, 

  

Cristina Guerrero Aguirre 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

José Ángel Quizhpe Morocho en calidad de Gerente de la Compañía de Camionetas 
ORQUIDEA DEL SUR “ORQUISUR”, ante usted manifiesto que dando cumplimiento a 
lo depuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico que en la Compañía 
“ORQUISUR” se ha realizado la cesion de participaciones, que a continuación se detalla: 
  

  

O DE ceDENTE sonano aaiapacion | VALOR | rro 
Solano Gusmán José Luis ¡Castro Vlavicencio Miton Acvar | 69 | $100) nacional 

1103861058 | 1104971377|             
  Se deja constancia que la presente cesión de participaciones se halla inscrita en el libro de 

Actas con fecha 22 de Septiembre de 2015; Acta número 36. 
Adjunto al presente la escritura pública de sesión de participaciones y documentos que 
“acreditan para su legalidad. 

Sin otro particular solicito a Ud. Se realice el registro de la presente cesión de LS 

Cedente, 
Solano 6 losé Li 
11038619 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA “ORQUISUR” 

Castro Miltón rar 
1104971377. 

    

y PSA     

      

      

gue: visas, 

    
Dirección: Tucumán 21-55 y Cochabamba - LOJA- ECUADOR
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2015 11-01-02-P08311 

ESCRITURA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA DE CAMIONETAS ORQUÍDEA DEL SUR 

*ORQUISUR' CIA. LTDA. 

OTORGAN 

JOSE LUIS SOLANO GUSMAN 

AFAVORDE. 

MILTON ALCIVAR CASTRO VILLAVICENCIO 

CUANTÍA. 

  

$ 80,00 

En la Ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, República dol 

Ecuador, a los veintitrés. dias del mes de Septiembre del año dos mil quince, 

ante mí, Doctor VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE, Notario 

Sogundo del Cantón Loja, comparecen por una parte el señor JOSE LUIS 

SOLANO GUSMAN, soltero, y, por otra parte, el señor MILTON ALCIVAR 

CASTRO VILLAVICENCIO — soltero Todos los comparecientes, 

ecuatorianos, mayores de edad capaces para el actual otorgamiento 

portadores de su respectivas — cédulas de ciudadania y certificados de 

votación, domicitados en la ciudad de Loja, a quienes de conocer doy 

fe, y me solicitan. eleve a escritura pública, la minuta que me entregan y 

cuyo temor iteral es elsiguiente: “Señor Notario En el. registro de 

Escrituras Publicas a su cargo, dignese incorporar una de Transferencia 

de PARTICIPACIONES de la COMPAÑÍA DE CAMIONETAS ORQUÍDEA 

DEL SUR "ORQUISUR” CIA LTDA, de conformidad con las siguientos 

cláusulas: PRIMERA Comparecientes- Comparece a la celebración del 

presente contrato los por una parte el señor JOSE LUIS SOLANO 

GUSMAN, soltero con cedula de ciudadanía número — 1103861058, 

respectivamente, a quienes en adelante se los llamará El CEDENTE, y,
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por otra parte, an calicad de CESIONARIO, el señor MILTON ALCIVAR 
CASTRO VILLAVICENCIO, soltero, poriador de la cedula de cudadama 
1104971377 Todos los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
domiciliados — en csta cudad de Loja, — legalmente — capaces, — sin 
impedimentos para — celebrar este contrato, quienes comparecen por 
sus propios derecnos SEGUNDA Antecedontos-UNO' El señor JOSE 
LUIS. SOLANO GUSMAN Soltero es propietarios de SESENTA 
PARTICIPACIONES (60) de UN DÓLAR ($1.00), cada una- DOS La 
COMPAÑÍA DE CAMIONETAS ORQUÍDEA DEL SUR “ORQUISUR” CIA 
LTDA. se constituyó domicilo enla cudad de Loja, con un capilal de 
CUATROCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, mediante escritura publica celebrada el vemusete de enero 
del año dos ml seis. ante el Notario Séptimo dol Cantón Loja, doctor 
Eduardo. Belián Bolttan, aprobada porla Intendencia de Compañías de 
Loja y Zamora Chinchipe mediante — resolución — número 
08 L.DSCL.0O00022 dol trece de febrero deldos mil seis, e inserta on 
el Registro Mercantil del Cantón Loja, con fecha quince de febrero del 
año dos mil ses, bajo la parida número 109, y anotada en el 
repertorio con el número 468- DOS- La Junta General de Socios, 
mediante acta número 36, efectuada en la cludad de Loja el día 22 de 
Septiembre del 2015 decidió la Aprobación do la Cesión de 

participaciones de la COMPAÑÍA DE CAMIONETAS DE ORQUÍDEA DEL 
SUR "ORQUISUR” CIA, LTDA,, conforme consta de la copia. certificada del 
acta que se agrega como documento habiitanto - TERCERA. Transferencia 
de PARTICIPACIONES - Con los antecedentes expuestos, el compareciente 
JOSE LUIS SOLANO GUSMAN, soltero, CEDE EN VENTA REAL Y 
EFECTIVA, SESENTA (60) partcipaciones que posee enla COMPAÑÍA 
DE CAMIONETAS ORQUÍDEA DEL SUR “ORQUISUR” CIA



1, LTDA, de la siguiente manera Al señor MILTON ALCIVAR CASTRO 
Y, ENILLAVICENCIO, soltero, SESENTA (80) PARTICIPACIONES, con todos los 
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5 la parte que le corresponde QUINTA. Inscripcion y Margación.= Las 

11  Cosión, se sionte razon al margen de la inscripción en el Registro Mé 

azo «refe da condi al Gol margen osa decoración 
13 SEXTA. Aceptación= Les pares ecepian le tansternca de 
14 PARTICIPACIONES confome a lo estado on ese conto. SEPTIMA, 
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Milton Alcivar Cástro VII 

01 1er86/058 A 
Se otorgó ante mi, en fe de ello, sella y firmo, ésta segunda copia, quo la 

  

confiero en la cludad de Loja, en la misma fecha de su colebración 

EL NOTARIO, 

  



2 Registro Mercantil de Loja 

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DEINSCRIRCIÓN DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LUMITADA, 

EN 
05/10/2015 
E 
BRO DE CESÓN DE PARTICPACIONES 

  

2,_DATOS DELACTO O CONTRATO: 
  ¡ON DEFARTIOPACIONES DECOMPAÑA DE 

RESPONSABILIDAD UMITADA. 
NOTARIA SEGUNDA JLOJA /23/09/2015 
COMPAÑIA DE CAMIONETAS ORQUIDEA DELSUR 
ORQUISUR CIALIDA. 
10 

  

  

  

      

  

  EESEÑOR JOSE LUIS SOLANO GUSMAN TRANSERE SESENTA PARTICIPACIONES 60) A FAVOR DE 
MILION ALCIVAR CASTRO VILLAVICENCIO, SE TOMO NOTA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES AL 
MARGEN DEA INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE CAMIONETAS ORQUIDEA DEL 
SUR ORQUISUR OA IDA. 
  

  CUALQUIER ENMIENDADORA, ALTEGACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DETA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

     [Ma] R MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA. Ena 
DIRECÉÍÓN DEL REGISTRO JUAN JOSE PEÑA 12:30 ENTRE LOURDÉS Y MERCADILLO 
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